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DEMANDADO: LUIS CUJIÑO AMAYA 
RADICACION: 08-638-40-89-001-2020-00024-00 
 
Señor Juez, a su despacho el presente proceso Ejecutivo, informándole que se recibió respuesta 
virtual al requerimiento realizado a la entidad pagadora, Gobernación del Atlántico, mediante oficio 
C-183 fechado 22 de febrero de 2022. Dígnese Proveer.  Julio Díaz Morelo. El Secretario. 
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Visto y constatado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta la respuesta emitida por la 
Dra. Constanza Martínez Guevara, en su calidad de Subsecretaria de Talento Humano de la 
Gobernación del Atlántico,  mediante oficio de fecha 8 de marzo de 2022, en el que certificó que los 
cuatro (4) depósitos judiciales enlistados en el  oficio radicado 20220510008751, corresponden al 
proceso  08-638-40-89-001-2020-00024-00, y que los mismos  fueron descontados  al demandado, 
señor LUIS CUJIÑO AMAYA. Por lo antes expuesto, este despacho 

RESUELVE  
UNICO: Téngase los cuatros (4) depósitos judiciales antes relacionados, los cuales corresponde a 
este proceso, según certificación emitida por la Dra. Constanza Martínez Guevara, en su calidad de 
Subsecretaria de Talento Humano de la Gobernación del Atlántico y dicho valor fueron descontados 
al señor LUIS CUJIÑO AMAYA., los cuales se encuentran a disposición de este Despacho en la cuenta 
de los depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia. 
      
             
  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

LA JUEZ   
                  MONICA MARGARITA ROBLES BACCA. 
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